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Vigilancia en expendios de bebidas 

alcohólicas 



Decreto 1686 

de 2012

Establece el reglamento técnico a través del 

cual se señalan los requisitos sanitarios que 

deben cumplir las bebidas alcohólicas para 

consumo humano que se fabriquen, 

elaboren, hidraten, envasen, almacenen, 

distribuyan, transporten, comercialicen, 

expendan, exporten o importen en el 

territorio nacional
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Decreto 162 de 2021

Es el documento que expide la autoridad 

sanitaria competente o quien haga sus 

veces, con el fin de certificar la aptitud del 

consumo humano de las bebidas 

alcohólicas o sus materias primas 

importadas o exportación el cual modifica 

al decreto 1686 de 2012 se evidenció la necesidad de efectuar 

ajustes a algunas disposiciones 

relacionadas con las definiciones, y el 

cumplimiento de requisitos en cuanto a la 

educación y capacitación, el sistema de 

aseguramiento y control de calidad, el 

perfil del director técnico de laboratorio, el 

rotulado, etiquetado y leyendas 

obligatorias entre otros
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Documentos necesarios para 

inscribir un establecimiento frente a 

la secretaria de salud

• Cedula de ciudadanía o documento de identidad

• Rut

• Cámara de comercio



Proceso de la inspección 



Edificación 

• 1.1 el establecimiento está ubicado en un lugar alejado de focos de 
insalubridad ….



Edificación

• 1.2 las áreas de expendio de bebidas alcohólicas …. Pisos paredes y 
drenajes.



Edificación

• 1. 3 las áreas de expendio de bebidas alcohólicas ….  Techos 
ventilación iluminación. 



Instalaciones sanitarias

• 1.4 El establecimiento dispone de instalaciones sanitarias en cantidad 
suficiente, independiente para hombres y mujeres dotados de 
implementos de aseo y limpieza.



Instalaciones sanitarias

• 1.4 Cuenta con lavamanos para la higiene del personal que manipule 
las bebidas alcohólicas, con grifos de accionamiento no manual*.



Personal manipulador

• 2.1 el personal manipulador presenta un estado de salud apto para 
manipular los productos……

• Frotis de garganta

• KOH de uñas

• Examen coprológico



Personal manipulador

• 2.2 higiene del personal, dotación y lavado de manos



Personal manipulador

• 2.3 Las actividades de capacitación son desarrolladas bajo un plan 
continuo y permanente, en temas higiénico sanitarios y en las 
actividades específicas del manipulador en el decreto 1686 de 2012.

• Los capacitadores cuentan con la autorización de la autoridad 
sanitaria competente.

• *la parte documental del plan de capacitación debe estar completa, 
hoja de vida del capacitador, registros de evaluaciones, temas 
intensidad horaria. 



Almacenamiento y comercialización

• 3.1 las supercies de contacto con los productos están fabricadas con 
materiales lisos, no tóxicos, inertes, resistentes a la corrosión, no 
cubiertos de pinturas  o materiales desprendibles…



Almacenamiento y comercialización

• 3.2 el establecimiento previene la contaminación de bebidas 
alcohólicas por contacto directo o indirecto por polvo y suciedad en 
general….



Almacenamiento y comercialización

• 3.3 la disposición de las bebidas alcohólicas en las áreas de 
almacenamiento se realiza evitando la contaminación no se 
almacenan en el contacto directo con el piso.



Saneamiento 

• 4.1 el establecimiento dispone de suministro de agua potable en can 
suficientes para las actividades que se realicen.

• En caso de contar con un sistema de almacenamiento de agua, éste 
tiene la capacidad sufiente para atender correspondientes a un día de 
funcionamiento.



Saneamiento 

• El establecimiento dispone de conexión al alcantarillado.

• El manejo de los residuos líquidos evita la contaminación del 
producto ambiente y personal.



Saneamiento 

• 4.3 el establecimiento dispone de recipientes de material sanitario e 
impermeable con tapa a prueba de fugas  ubicados para que no 
representen riesgo de contaminación de bebidas alcohólicas 



Saneamiento 

• 4.4 el establecimiento no se evidencia la presencia de plagas o daños 
ocasionados por éstas y cuentan con medidas de control integral y 
preventivo, para evitar su aparición. 



Saneamiento 

• 4.5 el establecimiento realiza actividades de limpieza y desinfección 
de áreas, equipos y utensilios, dispone de instalaciones adecuadas 
para la limpieza y desinfección de los equipos.



Saneamiento

• 4.6 el establecimiento cuenta con un plan de saneamiento escrito, acorde 
con su actividad, el cual debe contener:

• Programa de limpieza y desinfección

• Programa de desechos solidos

• Programa de control de plagas 

• El establecimiento cuenta con los registros que soporten el plan de 
saneamiento incluidos aquellos que permitan evidenciar que los sistemas 
de agua potable son lavados  y desinfectados de acuerdo a lo establecido 
en la normatividad sanitaria vigente.



Verificación sobre el producto

• 5.1 el establecimiento cuenta con los soportes de procedencia de las 
bebidas alcohólicas…



Verificación sobre el producto

• 5.2 las bebidas alcohólicas que se expenden declaran las leyendas 
obligatorias:

• El exceso de alcohol es perjudicial para la salud.

• Prohíbase el expendio de bebidas embriagantes a menores de edad.

• Hidratado o envasado en Colombia.



Puntaje de la inspección 
y semaforización 
sanitaria
El resultado de la visita dará como resultado 
un puntaje resultado de la suma de la 
evaluación de los ítems.

Puede ser:

Desfavorable si el resultado es menor a 60% 
de cumplimiento

Favorable con requerimientos: si el resultado 
esta entre 60% y menor al 90% de 
cumplimiento

Favorable si el resultado de la inspección es 
superior al 90%



Medidas sanitarias en 
expendios de bebidas 
alcohólicas.
Las medidas sanitarias son generadas por 
varios factores:

Infraestructura: contar con un solo baño

Producto: bebidas alcohólicas con fecha de 
vencimiento expirada.

Inspección: presencia de plagas en el 
establecimiento y no contar con los soportes 
de procedencia de las bebidas alcohólicas.



Medidas sanitarias de 
seguridad en los 
expendios de bebidas 
alcohólicas 
Clausura temporal total o parcial: Consiste en 
impedir temporalmente el funcionamiento de 
una fábrica, depósito, expendio o 
establecimiento de productos de uso específico, 
o una de sus áreas cuando se considere que está 
causando un problema sanitario o se violen 
normas sanitarias

Destrucción de productos: consiste en destruir 
de manera física las bebidas alcohólicas que se 
encuentren con fecha de vencimiento expirada 
encontradas en comercialización.

Congelamiento: consiste en dejar en custodia 
del establecimiento productos con el hecho de 
impedir la venta, empleo o vertimiento de un 
producto, materia prima o residuo que se 
presume está originando problemas sanitarios, 
mientras se toma una decisión definitiva, para 
ser sometido a un análisis en el cual se verifique 
que sus condiciones se ajustan a las normas 
sanitarias cuales



Taller 

• La secretaria de salud de un municipio de uraba antioqueño realiza una inspección en las 
horas de noche a un establecimiento que realiza venta de bebidas alcohólicas, en el 
momento de la inspección se evidencia que la caseta se encuentra al lado de una 
quebrada y las paredes son en madera con teja de zinc el establecimiento solo cuenta 
con un orinal y no tiene lavamanos.

• El personal manipulador solo tiene una pantaloneta y se encuentra alicorado.

• La barra es de madera imunizada y el equipo de refrigeración tiene oxido en la parte 
interior, se encuentran 500 cervezas poker roja con fecha de vencimiento de octubre 
2021 todas llenas de polvo y barro ademaas de ron sin rotulado y aguardiente amarillo 
de manzanares.

• Las canastas de cerveza se encuentran ubicadas en un lote detrás del establecimiento sin 
protección  y en la parte documental el establecimiento no presenta nada

• Que haría usted como autoridad sanitaria.
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Página web y servicios en 

línea

https://saludzipaquira.com/









Poner pqrs Solicitud de visitas Revisión de vehículos 

de transporte

Solicitar 

levantamientos

Servicios 
Todo lo puedes realizar via web desde la página de la secretaría 
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